
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que en el (índice 10) se observa que fue 

devuelto la comunicación enviada a la parte demandada, por lo que, se hace 

necesario requerir al demandante para que aporte nueva dirección de la 

demandada. Sírvase proveer. 

 

Buenaventura (V), 30 de septiembre de 2022.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Única de Primera Instancia  

Demandante:  Lina Viviana Quintero 

Demandado: Diana Catalina Agudelo 

Radicación: 761093105003-2019-00153-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 648 

 

Buenaventura (V), treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la presente demanda y teniendo en cuenta que no ha sido posible 

notificar a la demandada DIANA CATALINA AGUDELO se requerirá a la parte 

demandante para que aporte nueva dirección y continuar con el trámite del 

mismo. 

 

OFICIAR al demandante a fin de aporte una nueva dirección de los 

demandados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.082 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Oct-03/2022 
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